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VISTO:      

                La Ley Provincial Nº 9685 que hace extensivo a los Municipios y 

Comunas de la Provincia de Córdoba, el régimen establecido en relación a la 

tenencia y circulación de animales peligrosos; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

 Que la presente Ley, que regirá en todo el ámbito provincial, condiciona "la 

circulación en la vía pública y tenencia de perros potencialmente peligrosos, para 

preservar la vida y la integridad física de las personas y demás animales". 

Que son numerosas  los casos sobre diferentes ataques de animales     potencialmente 

peligros en los últimos años en nuestra ciudad. 

Que las diversas agresiones a personas, protagonizados por perros potencialmente 

peligrosos, han generado un clima de inquietud social que obliga a establecer una 

regulación que permita controlar y delimitar el régimen de tenencia de este tipo de 

animales, de manera de minimizar los riesgos de futuras molestias y ataques a seres 

humanos y a otros congéneres.  

Que el Artículo Nº 29 de la Ley Provincial Nº 9685,  invita a municipios y comunas.  

de la Provincia a adoptar medidas regulatorias, en sus respectivas jurisdicciones, 

sobre materias tales como: abandono de perros en la vía pública, campaña pública de 

educación y concientización sobre convivencia entre personas y animales, tenencia 

responsable de estos últimos, control poblacional de perros sin dueños que excluya 

todo método de sacrificio de los mismos, campañas de vacunación contra la rabia y 

enfermedades especificas de los animales y otros aspectos que hacen a la salud 

pública. Y dispone que la aplicación de la presente Ley lo es sin perjuicio de las 

prescripciones que sobre la misma materia sancionen los municipios y comunas. 

Por todo ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) ADHIÉRASE: la Municipalidad de la Ciudad de Río Ceballos a las 

disposiciones  establecidas  en la Ley Provincial  Nº 9685,  que se 

acompaña  como Anexo I , formando  parte de la presente Ordenanza .-  

 

Art. 2 º) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

                     

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS,  EN SESION ORDINARIA 41ra.,  DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2009, 

CONSTANDO EN ACTA Nº 1320.- 
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